
 

 

Acuerdo de 28 de junio de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
aprueba solicitar al Gobierno de Aragón la autorización de implantación del Programa de Doctorado en 
Didáctica de las Ciencias Experimentales por la Universidad Autónoma de Barcelona; la Universidad 
Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante; la Universidad de Almería; la Universidad de Castilla-
La Mancha; la Universidad de Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad de Girona; la Universidad 
de Jaén; la Universidad de Murcia; la Universidad de Málaga; la Universidad de Santiago de Compostela; 
la Universidad de Zaragoza y la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea. 

 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el RD 822/2021, 
de 28 de septiembre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad; en el RD 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las 
enseñanzas oficiales de doctorado; en el Decreto 72/2023, de 17 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos y las medidas de aseguramiento de la calidad 
de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad Autónoma de Aragón y en el Reglamento de 
organización y estructura de los estudios de Doctorado aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, de 4 de noviembre de 2011 acuerda: 

 

Primero. Solicitar al Gobierno de Aragón la autorización de implantación, a partir del curso 2023-2024, del 
Programa de Doctorado en Didáctica de las Ciencias Experimentales por la Universidad Autónoma de 
Barcelona; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Alicante; la Universidad de Almería; 
la Universidad de Castilla-La Mancha; la Universidad de Cádiz; la Universidad de Córdoba; la Universidad 
de Girona; la Universidad de Jaén; la Universidad de Murcia; la Universidad de Málaga; la Universidad de 
Santiago de Compostela; la Universidad de Zaragoza y la Universidad del País Vasco / Euskal Herriko 
Unibertsitatea. Dicho título, cuya memoria de verificación fue aprobada por acuerdo de Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza de 14 de diciembre de 2022, obtuvo resolución de verificación positiva del 
Consejo de Universidades el 30 de mayo de 2023. 

 

Segundo. Remitir el presente acuerdo al Consejo Social y al Gobierno de Aragón a efectos de lo dispuesto en 
la legislación vigente. 


